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DE . . 

Dra. Aida. Mauloza.Na.varro 
Jefa. Institucional 

Dr. Lizardo Pasqllel Cobos 
Diredor General de la OGAJ-AGN 

ASUNl'O Opinibn legal sobre la solieitu.d de reg'lllarización 
administrativa. de escribua, presentado por don 
BENJAMIN CARLOS ENRIQUEZ COLFER. 

REFERENCIA Ex¡,tdimú N" 136-2000-AGN-OGAJ. 
Registro N' 002373. 

FECHA Lima, julio 10 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo andlisis esta Asesor/a Jurldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J.) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo J ºdela Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 º y 62 ° del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-
99-A GNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-
AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de 
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, 
en su conJunto, se realizardn mediante un proceso técnico 
administrativo, que se iniciard con la solicitud del usuario ante la Jefa 
Institucional, acompaflado de la Constancia de Escritura irregular, 
otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo Archivlstico y 
Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa administrativa 
por dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por la 
recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia 
de Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE la regularización de la Escritura 
Pública de COMPRA VENTA. que obra en los registros del Ex-Notario 
Ernesto Velarde Arenas, que otorga la COMPA.ÑÍA INMOBILIAIRIA 
EL LAGO SOCIEDAD ANONIMA, represenJada por don Ramón 
Arróspide Mejía y don Salvaiore Batticlllti Franco, a favor de don 
BENJAMIN CARLOS ENRIQUEZ COLFER, con fecha 11 de 
noviembre de 1,991, folio 10,793 vuelta, del Protocolo Nº 1011 y consta 
de 08 fofas útiles, se nota que FALTAN FIRMAS Y COMPLETAR 
GENERALES DE LEY th los representantes th la Cía. lllllfObüiaria. 
El Lago SA (Folio 10,801); SALVAR esp~ios vacios respecto a las 
Generales de Ley de don E<hlardo Figari CJladra (folio 10,801), y LA 
FIRMA DEL EX - NOTARIO REFERIDO, c11.ya reg-,,/arización 
solicita e/, reCJ1nente, siendo procedmie la üt.terve11eión de la Doctora 
REBECA lfllARIN PORTOCARRERO, Notario Público de Lima, quien 
regularizará la escritura con indicación de la fecha en que se verifica este 
acto. 

Atentamente. 
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